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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

63 GRIÑÓN

RÉGIMEN ECONÓMICO

Notificacion decreto inicio del procedimiento sancionador por infracción administrativa.
Por medio de la presente y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 58 de la

Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, le notifico el decreto de la Alcaldía
con número 1973/2011, de 14 diciembre 2011, cuyo tenor literal le transcribo:

Vistas las diligencias policiales emitidas por los agentes de la Policía Local en cuya
virtud se pone de manifiesto la comisión de las infracciones cometidas presuntamente con-
tra los interesados que se relacionan.

Visto el informe de Secretaría de sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a
seguir, de conformidad con los artículos 5 y 6 del Decreto 245/2000, de 16 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora por la
Administración de la Comunidad de Madrid, resuelvo,

Primero.—Incoar expediente sancionador por infracción administrativa, de conformi-
dad con la normativa infringida y por los hechos expuestos, de los que se presume respon-
sables a los interesados que se relacionan, con expresión del artículo infringido, tipificado
en importes de las sanciones.

EXPEDIENTE 
FECHA DENUNCIA 

LUGAR 

DENUNCIADO
D.N.I. 

DOMICILIO 

ARTÍCULO Y NORMATIVA 
HECHOS 

TIPIFIDAD 
IMPORTE 
SANCIÓN 

14-PS-044 46716927V 
JOSE LUIS RAMIREZ RODRIGUEZ 
C/ PALO, 1 PORTAL 2 P02 C 
28971-GRIÑON 

0618/14 28 de abril de 2014
47     b) 13 
ORDENANZA REGULADORA DE LA TENENCIA, 
CONTROL Y PROTECCIÓN DE LOS ANIMALES 
DOMESTICOS DE GRIÑÓN 

14-PS-048 47472906D 
LUIS JAVIER ACEDO BLANCO 
C/ ERAS, 10 
28971-GRIÑON 

0622/14 28 de abril de 2014
47     b) 8 
ORDENANZA REGULADORA DE LA TENENCIA, 
CONTROL Y PROTECCIÓN DE LOS ANIMALES 
DOMESTICOS DE GRIÑÓN 

14-PS-051 11811529V 
LUIS MIGUEL CABALLERO AGENJO 
C/ CARLOS RUIZ, 3 
28971-GRIÑÓN 

0611/14 24 de abril de 2014
64     7 
ORDENANZA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN 
DEL MEDIO AMBIENTE URBANO 

60 € 

Segundo.—Nombrar como órgano instructor del procedimiento sancionador al funcio-
nario de este Ayuntamiento, don Daniel Fernández Vecino y como secretaria a la funcionaria
doña María Carmen Martínez Jiménez; así mismo, se estará a lo establecido sobre abstención
y recusación en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercero.—Una vez finalizada la instrucción del procedimiento, deberá remitirse el expe-
diente de nuevo a esta Alcaldía como órgano competente para la resolución del expediente.

Cuarto.—Comunicar al instructor y secretario la iniciación del expediente con trasla-
do de cuantas actuaciones existan al respecto y, simultáneamente, notificar la presente reso-
lución al interesado, indicándole que dispondrán de un plazo de quince días para aportar
cuantas alegaciones, documentos e informaciones estimen convenientes y, en su caso, pro-
poner prueba concretando los medios de que pretendan valerse, quedando el expediente a
su disposición en las oficinas municipales.

En la notificación se advertirá al interesado que, de no efectuar alegaciones sobre el
contenido de la iniciación del procedimiento en el plazo de quince días, el acuerdo de ini-
ciación podrá ser considerado propuesta de resolución, así como la posibilidad de recono-
cer la responsabilidad en los términos y con los efectos del artículo 8 del Decreto 245/2000,
consistentes en iniciado el procedimiento sancionador, si el infractor reconoce explícita-
mente su responsabilidad se podrá resolver sin más trámite con la imposición de la sanción
que proceda.
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Quinto.—Dar cuenta del presente decreto en la próxima sesión ordinaria que celebre
el Pleno de la Corporación, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 42 del Real De-
creto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de organización,
funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades Locales y a los efectos previsto en el
artículo 22.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Lo que le notifico para su conocimiento y efectos, indicándole que de conformidad con
el artículo 6.2 del Decreto 245/2000, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Regla-
mento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora por la Administración de la Comunidad
de Madrid, dispondrá de un plazo de quince días para aportar cuantas alegaciones, documen-
tos e informaciones estimen convenientes y, en su caso, proponer prueba concretando los
medios de que pretendan valerse, quedando el expediente a su disposición en las oficinas
municipales.

Asimismo, se le advierte de que, de no efectuar alegaciones sobre el contenido de la
iniciación del procedimiento en el plazo de quince días, el acuerdo de iniciación podrá ser
considerado propuesta de resolución.

Igualmente se le comunica la posibilidad de reconocer la responsabilidad en los térmi-
nos y con los efectos previsto en el artículo 8 del Decreto 245/2000, en este sentido, si el
Infractor reconoce explícitamente su responsabilidad se podrá resolver sin más trámite con
la imposición de la sanción que proceda.

En este sentido, se le advierte que el presente se trata de un acto de trámite y como tal no
procede la interposición de recursos contra el mismo. No obstante, contra las resoluciones y los
actos de trámite que decidan, directa o indirectamente, el fondo del asunto, determinen la im-
posibilidad de continuar el procedimiento, produzcan indefensión o perjuicio irreparable a de-
rechos e intereses legítimos, de conformidad con el artículo 107.1 de la Ley 30/1992, se podrá
interponer el recurso potestativo de reposición que cabrá fundar en cualquiera de los motivos
de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 62 y 63 de la Ley 30/1992. El plazo para in-
terponer recurso potestativo de reposición será de un mes; el plazo máximo para dictar y noti-
ficar la resolución será de un mes, desde su interposición (artículo 117 de la Ley 30/1992).

Griñón, a 17 de abril de 2014.—La secretaria del procedimiento, María Carmen Mar-
tínez Jiménez.

(02/4.344/14)
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